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Dada en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha a los ocho días del mes 

de mayo del año dos mil veinticuatro. f) ING. HENRY KRONFLE 

KOZHAYA. Presidente. ABG. ALEJANDRO MUÑOZ HIDALGO. 

Secretario General.  

 

En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, certifico 

que la presente es fiel copia de la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA 
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN TODAS 
LAS MODALIDADES DE TRABAJO, que reposa en los archivos de la 

Asamblea Nacional. 

 
 

 

 

 

ABG. ALEJANDRO MUÑOZ HIDALGO 

Secretario General de la Asamblea Nacional 
 

Quito D.M., 15 de mayo del 2024 

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

ALEJANDRO XAVIER
MUNOZ HIDALGO



Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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